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copia los 

documentos 

siguientes: 

 Acta de nacimiento del menor. 

 Constancia de estudios de la menor 

actualizada. 

 Identificación oficial del padre o tutor del menor. 

 Una fotografía tamaño infantil del menor. 

 Certificado médico expedido por alguna 

institución del sector salud que avale que el 

menor se encuentra sano. 

 De forma adicional a los 

formatos en comento 

 el menor acompañado de su 

tutor debe presentar en 

original 

Reglamentos 

especiales 

 en caso de que el trabajador este imposibilitado para 

realizar el cobro de su salario, el patrón puede 

entregarlo a la persona designada por el menor como 

apoderado, por medio de una carta poder suscrita por 

dos testigos. 

 Periodo vacacional. 

 tienen derecho a recibir un aguinaldo anual equivalente 

a 15 días de salario, por lo menos, el cual será pagado 

antes del 20 de diciembre de cada año. 

Trabajo de 

menores 

 Disfrutarán de un descanso de seis 

semanas anteriores y seis después al 

periodo durante el cual las trabajadoras 

recibirán su salario de forma íntegra. 

 Tendrán derecho a regresar al puesto que 

desempeñaban, siempre que no haya 

transcurrido más de un año de la fecha del 

parto 

Derecho protector 

de mujeres y 

menores 

 la integración correcta 

 completa del expediente del 

trabajador 

 como lo señalan los artículos 

784, 804 y 805 LFT 

Consecuencias 

de su 

incumplimiento 

 Estabilidad en el empleo. 

 Indemnización al trabajador por 

rescisión de la relación laboral 

imputable al patrón. 

 Por la antigüedad el trabajador 

tiene derecho a permanecer en su 

trabajo 

De la 

antigüedad se 

derivan varios 

derechos 

Obligación 

patronal 

 no puede ser inferior a uno o superior a 

dos salarios mínimos 

 si salario exceda del doble del salario 

mínimo esta cantidad se considerará 

como salario máximo 

 con independencia de que el pago se 

haga con posterioridad 

SCJN 

estableció 

que el 

monto de 

la prima 

de 

antigüeda

d 

 derecho laboral establecido 

en el artículo 162 LFT 

 consiste en el importe de 

doce días de salario, por 

cada año de servicios  

 siempre que hayan 

cumplido, por lo menos, 

quince años de servicios 

Legislación 

laboral  

PRIMA DE 

ANTIGUEDAD 


